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Reseña de la normativa más relevante a nivel nacional en materia 
tributaria, regulatoria y cambiaria con impacto en las empresas.



La AFIP reglamenta requisitos para el Régimen de 
Promoción de Generación de Empleo en el Norte Grande

ContribucionesLo más Relevante 
de la Semana



AFIP - Posiciones Arancelarias

Se establecen diferentes Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(NCM) para la mercadería citada en la norma.

AFIP – Reducción de contribuciones patronales

Se establece el procedimiento para otorgamiento del beneficio de reducción de contribuciones 
patronales del Régimen de Promoción de Generación de Empleo en el Norte Grande, que opera 
para las nuevas contrataciones de trabajadores efectuadas hasta el 30/06/2022.

AFIP - Régimen Informativo para Entidades Financieras

Se actualizan los importes de la RG 4.298, que estableció un régimen de información para las 
entidades financieras sobre las “Caja de ahorros Repatriación de fondos – Bienes Personales 
Ley Nº 27.541”.

Las medidas en detalle

Fuente:
Resolución General AFIP 5136
(B.O. 24/01/2022)

Fuente:
Resolución General AFIP 5137
(B.O. 27/01/2022)

Fuente:
Resolución General AFIP 5138
(B.O. 27/01/2022)



AFIP – Rentas Neuquén – Percepciones IIBB

Se establecen formalidades, plazos y condiciones para el ingreso del impuesto sobre 
los ingresos brutos sobre los servicios digitales prestados por sujetos del exterior, 
cuando se verifique el uso o explotación efectiva en la provincia de Neuquén.

AFIP - REPRO II

Se modifica la RG conjunta 5.005, a fin de adecuar el plazo a junio de 2022 del beneficio 
REPRO II (100% de reducción de contribuciones para actividades críticas), en el marco 
del Dto. 899/2021.

REPRO II 

Se extiende hasta el 31/01/2022, inclusive, el plazo para la inscripción al “REPRO II” 
para el período correspondiente a los salarios devengados durante el mes de 01/2022.

REPRO II - Nómina de Actividades Alcanzadas

Se realizan modificaciones a la nómina de actividades alcanzadas por el Programa 
REPRO II.

Las medidas en detalle

Fuente:
Resolución General AFIP 5139
(B.O. 28/01/2022)

Fuente:
Resolución General AFIP 5140
(B.O. 28/01/2022)

Fuente: 
Resolución Trabajo 78/2022 
(B.O. 17/12/2021) 

Fuente: 
Resolución Trabajo 44/2022 
(B.O. 21/01/2022) 
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